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MISIONES ADHIRIÓ A � LEY 
NACIONAL DE SALUD MENTAL 

En la sesión ordinaria del 7 de junio, la Cámara de Representantes de Misio-
nes, sancionó la ley que adhiere a la Ley Nacional de Salud Mental. En la 
norma se reconoce los derechos de personas con esa enfermedad a acceder 
a un tratamiento alternativo terapéutico, acompañamiento, y poder de deci-
sión sobre el tratamiento. 
La atención en salud mental deberá estar a cargo de un equipo interdiscipli-
nario, realizarse fuera del ámbito de internación y con el consentimiento del 
usuario del servicio para todo tipo de intervenciones. La internación es consi-
derada un recurso de carácter restrictivo y sólo puede llevarse a cabo cuando 
aporte mayores beneficios terapéuticos que el resto de las intervenciones 
realizables en su entorno familiar, comunitario o social. 
Se reconoce la salud como “un proceso determinado por componentes histó-
ricos, socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preserva-
ción y mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada a 
la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona
Con la adhesión de la provincia, los legisladores apuntaron al desarrollo de 
acciones al alcance de toda la población desde la mirada comunitaria y la 
inclusión social. “Comprende mejoras en la atención de la salud mental de 
personas con discapacidades, adultos mayores y otros grupos sociales vulne-
rados”, explicó el diputado Oscar Alarcón (Frente Renovador), autor de uno 
de los proyectos que condujeron a la aprobación de la Ley Provincial, junto 
con otro similar presentado por Martín Sereno (Partido Agrario y Social) y 
otros legisladores mandato cumplido.
Precisamente, Sereno fundamentó la adhesión resaltando que la Ley Nacio-
nal consagra derechos y garantías relacionados con “la protección de la salud 
mental de todas las personas y el pleno goce de los derechos humanos de 
aquellas con padecimiento mental que se encuentran en el territorio nacio-
nal, reconocidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
con jerarquía constitucional".”

FUENTE: http://www.parlamentario.com/noticia-110251.html
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L a Cámara de R epresentantes de la Provincia de Misiones 

Sanciona con Fuerza de 
L ey 

 

Versión: 00 
Vigencia: 01/01/2018 

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria en el Marco de la Inclusión y el Uso de las Nuevas 
Tecnologías de la Información y Comunicación para el Conocimiento y Educación de los Jóvenes Misioneros” 

 

ARTÍCULO 1.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nacional N.° 26.657,  

 Derecho a la Protección de la Salud Mental y su Decreto Reglamentario 

N.° 603/2013, que como Anexo I y II respectivamente, forman parte integrante de la 

presente Ley. 

 

ARTÍCULO 2.- Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Ministerio de Salud  

 Pública de la Provincia. 

 

ARTÍCULO 3.- La Autoridad de Aplicación debe llevar adelante actividades con el objeto  

 de prevenir, concientizar, difundir y capacitar en los medios de 

comunicación sobre los alcances de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, 

a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 
Dr. JOSÉ GABRIEL MANITTO 
SECRETARIO LEGISLATIVO 

A/C Área Parlamentaria 
Cámara de Representantes 

Provincia de Misiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ing. CARLOS EDUARDO ROVIRA 
PRESIDENTE 

Cámara de Representantes 
Provincia de Misiones 

LEY XVII - Nº 102
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

 SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :

ROVIRA - Manitto a/c

FUENTE: Boletín Oficial del Gobierno de la Provincia de Misiones - Suplemento B.O. 14705 - 
Lunes 18 de Junio de 2018 -Disponible en: http://www.boletin.misiones.gov.ar/

41





10 DE SEPTIEMBRE

DÍA MUNDIAL
DE LA PREVENCIÓN 

DE SUICIDIOS





FUENTE: Boletín Oficial del Gobierno de la Provincia de Misiones - Boletín 14718 
Viernes 6 de Julio de 2018 -Disponible en: http://www.boletin.misiones.gov.ar/


